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Proceso Sucesión Intestada     

Demandante  Juan Diego Cuartas Mejía  y Otros      

Causante Alberto Cuartas Palacio       

Radicado 05001-31-10-011-2019-00676-00 

Instancia Primera   

Decisión Deniega Por Improcedente Solicitud de 

Cuota Alimentaria – Acepta Sustitución de 

poder       

 

 

                                         Deniega por improcedente la solicitud de cuota 

alimentaria en favor de la señora Olga Helena Zuluaga Henao y el señor 

Federico Cuartas Zuluaga cónyuge supérstite e hijo del causante, en su 

orden, debido a que de un lado, la fuente generadora de la obligación 

alimentaria se extinguió con la muerte del señor Alberto Cuartas Palacio, y el 

presente juicio liquidatiro no es el escenario propicio para disponer de la 

comunidad de bienes que le será asignado a cada uno de los herederos, razón 

por la cual resulta impropia.                                            

 

 

                                          Aunado a lo anterior, los bienes relictos están 

siendo administrados por la señora Olga Helena Zuluaga Henao madre de 

Federico Cuartas Zuluaga, lo que traduce a que el patrimonio de todos los 

herederos está siendo protegido por la misma.  

 

 

                                 Por otro lado, de conformidad con el Artículo 75 

CGP, se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado del señor 

Federico Cuartas Zuluaga a la doctora Juliana Velásquez Ruiz, portadora de 

la T.P 225154 DEL Consejo Superior de la Judicatura para que lo represente. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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